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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan <íe in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores do los mencionados perió
dicos. . . 

(Real orden de 6 de Abril de 1&39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D U S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE suscwcion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs.al mes; 36 el trimestre; 72 el seuiqs- . 
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid; en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuoncarral, 84.—Fuera de esta eapital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en scllos.r-ün numero suelto, dos'reto. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
.que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DECRETOS. | 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de E9tado y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; teniendo presente 
lo dispuesto en los artículos 235, núme
ro 3/, y 237 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, 

Vengo en trasladar al Juzgado de pri
mera instancia de Vigo, de término, en 
la Audiencia de la Cor uña, vacante por 
haber sido también trasladado, á su ins
tancia, D. Miguel Fernandez de Castro, á 
D. Jacinto Cudós.que sirve el de Lérida. 

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo. — 
El Ministro de Gracia y Justicia, Eduar
do Alonso y Colmenares. 

y deseando premiar su bizarría.y el acier
to con que dirigió las operaciones com
binadas en la parte correspondiente á su 
brigada, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de 
Teniente General; entendiéndose amor
tizada por este ascenso con arreglo al 
Real decreto de 14 de Febrero último la 
vacante ocurrida por fallecimiento del 
Teniente General D. Manuel de Soria. • 

Dado en Palacio á siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala. 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; teniendo presente 
lo dispuesto en los artículos 235, núme
ro 3.*, y 230 de la ley provisional sobre 
organización ¡del poder judicial, 

Vensc•» en trasla laí al Juzgado de pri
mera instunch de León, de término, en 
la Audiencia de Valladolid, a D. Francis
co Vicente Escolano, que sirve el del dis
trito del Mercado de Valencia; á este á 
D. Francisco María Carbonell, que sirve 
«1 de Alicante, y á e s t eáD . Francisco, 
Monte», qHie sirve el de León. 

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
núl ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.-El Ministro de-Gracia y Justicia, 
Eduurdu Alonso y Colmenares. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

DECRETOS. 

Atendiendo al distinguido mérito con-
K Al Mariscal de Campo D Do

mingo Moñones y ftlurülo en la acción 
ee Oroqmeta, que tuvo lugar el 4 del ac
tual contra las facciones del Pretendien-

qwe fueron derrotadas por las tuerzas 
» m f - r i o t e s en número del expresado 

era,, C u ,*sándoles considerables bajas; 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Jefe de Mi cuarto militar ha 
presentado el Teniente General D. José 
de la Gándara y Navarro; quedando sa
tisfecho del celo é inteligenéia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama* 
deo.—El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala. 

Éxcmo. Sr.: Enterado de los escritos 
de V . E. de 25, 26 y 2^ de Abril último 
y 1/ del actual participando que el Capi
tán graduado Teniente de l >. Guardia ci
vil D. Justo Rodríguez Ruiz, Jefe de la 
linea de Molina, provincia de Guadala-
jara, con la fuerza de su mando dispersó 
completamente el 23 del citado mes de 
Abril á la partida carlista levantada en 
Campillo de Dueñas, y que con extraor
dinaria actividad dio alcance en la ma 

. drugada del 27 del mismo, después de una 
X>enosa marcha, á la capitaneada por el 
cabecilla Florida y el Cura del Campillo; 
la cual, no obstante componerse de 14Q 
hombres y ocupar ventajosas posiciones 
en el pueblo de Rueda, fué atacada por el 
citado Oficial con los 2S guardias a sus 
órdenes, dispersándola completamente,! 
y dejando sobre el campo 10 muertos, 
varios heridos, entre ellos el .cabecilla 
Florida, municiones, armas, correajes, 
uniformes y tres caballos; 

S. M. el Rey, atendiendo á la reco
mendación hecha por V. E. en favor del 
expresado Teniente, que lleva más de 27 
años de servicios, y de ellos 10 cumplidos 
en su actual empleo, se ha dignado con
cederle el empieo de Capitán de ejército 
en recompensa de su distinguido com

portamiento én los indicados hechos de 
armas, y autorizando á V . E. para que 
formule propuesta de gracias en favor de 
los individuos de la fuerza que se hayan 
hecho merecedores de obtenerlas con ar
reglo á la Real orden de 30 del expresa
do Abril . 

De la de S. M. lo digo á V . E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 5 de 
Mayo de 1S72.'—Zavala.—Sr. Capitán ge
neral de Castilla la Nueva. 

Excmo. Sr. He dado cuenta á S. M. 
el Rey del escrito de Vi E. de 2 del ac
tual participando que por la fuerza del 
ejercito y de Guardia civil mandada por 
el Teniente Coronel graduado, Coman
dante Jefe de este instituto eu la provin
cia de León D. Ricardo Rada, fué alcan
zada en las inmediaciones del pueblo de 
San Román el dia 21 de Abril último la 
partida carlista levantada en Santa Murta, 
haciendo prisioneros á los cabecillas pri
mero y segundo y á cinco individuos más. 
En su vista, y atendiendo á la recomen
dación especial hecha por V . E. en favor 
del Comandante D. Ricardo Rada, á cu
ya actividad y decisión se debe este re
sultado; 

S. M. se ha dignado concederle el 
empleo de Teniente Coronel de ejército 
en recompensa del servicio de que se tra
ta, autorizando á V. E. para que formule 
propuesta de gracias en favor de los demás 
que hayan tenido ocasión de distinguirse, 
con arreglo á lo prevenido en b Real or
den de 30 de Abril próximo pasado. 

De la de S. M. lo digo á V . E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1S72.— Zavala.— Se
ñor Capitán general de Castilla la Vieja. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN, 

DECRETOS. 
••i H r i I ,'»llÍTj •' 11005?' ' J'aiO • '• O i f i s t i n i 

Vengo en admitirla dimisión que Me 
ha presentado D. Celestino Rico del, 
cargo de Secretario del Gobierno de la¡ 
provincia de Madrid por haber sido elegi
do Diputado y ser incompatible con el 
de Secretario de dicho Gobierno; que
dando satisfecho del celo é luiteÜgend 
con que lo .ha.desempeñado. 

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos'.—Ama
deo.—El ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
de Administración civil de segunda cla
se, Secretario del Gobierno de la provin
cia de Madrid á D. Manuel González L la
na, Gobernador de Toledo. 

. Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo.—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

I 
l imo. Sr.: Siendo más conveniente al 

servicio que cuando por cualquier causa 
se demore la provisión de una cátedra 
vacante esté desempeñada por un Cate
drático en comisión que por un Auxiliar, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que en tal caso, y cuando la im
portancia de la asignatura lo e.cija, pueda 
V . I . proponer quien con tal carácter la 
desempeñe, prefiriendo para estos cargos 
á los excedentes que cobren haberes del 
Estado ó de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . I. muchos años. Madrid l . ' d e 
Mayo de 1872. — Romero y Robledo.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

S E G U Í A SECCIÓN. 
T~ " j 7~ 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

I 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Fomento.—Montes. 
>b otüT- Wjaiflo r¡: oh 

Con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 07, OS y 0 9 del Reglamento de 
montes.de 17 de Mayo de 1S65 y demás 
disposiciones .vigentes, se procederá á la 
enajenación de los pastos y leñas conce
didos al Ayuntamiento de Miradores de 
la Sierra, en virtud de la Real orden de 
6 de Febrero último, de los tranzones 

^que se expresan en el adjunto esuulo: 



J u ó v ^ D . r i e ü M a y o i d e 1 8 7 2 . 

Número 
del 

tranzón. 

NOMBRE 

de los sitios que comprende. - LÍMITES. 

Media Dehesa dé abajo, perteneciente a l l j - Media Dehesa de arriba 
monte núm. 47 del catálogo, denominado/g* ) ? e § » ©almas 
Dehesa boyal )g- ; C n f l 

(O. Cíe 

Época de, la corta. 

Canadá RealT 
r to de D. Antonio Arroyo. 

^ " í l ^ C a ñ a d a ^ . ' "r* 
Media Dehesa de arriba, perteneciente al )s . Cierro de D. Antonio Ar royo -

mismo monte núm. 47 "SE. Arroyo del Espino 
(0 ._ Cañada^.. . . • • j f- i • 

R XT 1, / J A ; •'. {N. Cercado de particulares. J > [ [. 
La Nava del monte, num 52 del mismo) § y Juncal Feñagofda.. . . . . . 

n o m b r e • • ' ( O . Prado Colladillo y Cañada 

. , . f j í . Cercados particulares 
La Mata del monte, num. 49 del m i s m o \ | ^ ^ - R a c r i l l o s y terrenosparticubres, 
.-nombre —•—•—• -ij= o. 'Terrenos ; res. . 

h.° Octubre de 1877. 

(Jil x A 

(Cuartel del Soriano, ó primera suerte 
fü ¿0.1 8'üUOI AühiaD'l 38 

tutsh 
Aá 

L l a l N . Cañada 

OWMUM • . • - • : . ' : . T - O M Í T A L E S ; A J N « > M J I A ° Í % W : h h i * - f f «aov 6 : \ V ••• - * > T » ?•• 'hr.lr -fíl- O Ñ - ru I C O I : ' * ,n 

a del Puerto x, 
IWJ v á w y . ) Tercera suerte de la Raya, perteneciente ^S. Dehesa boyal . 

al mismo monte núm. 51. . . . .^E. Segundo tranzón'!. 
Q^Cañafadei-Excrta; 

Época en que ha de 
empezarse 

el aprovechamiento 
de pastos. , 

Tasación total de 
y leñas. 

Péselos. 

1/ Octubre de 1872. 

1/ Octubre d<r 1S7:>. j 

bi '•••'..< 0 7 0 0 lúq ,ot'ú 

i: Octubre de 1S72. 

'( Arroyo hohdoriero, Asiento dé rféW:l¿l?¿j^^nido^r^ur^uv,.» ^ , ¡ v fü 
- B M ¿ - 5 > / Í vboHarJ^cerctt 'de ' fc^^^ ^ r v " * 

mero 50 del catálogo. 
. r . I f l i ' V ' C 4 C K 6 0 B 9 Z £ L ' I 

-alo 
i ro 5 6 del catálogo.. v . ,í»e J v 
l Concejo de las Pozas, id. mim. 51: 
I Prado ensancho, id. núm. 55., . 
I Dehesilla núm. 48. . . . 
1 Cabezuela núm. 53. . . . 

.optoi'níátfcp -:i s6 oiíalníK i ¿ l « . o » b 

jPrado Palomar. 

\ 0 . Terrenos llamados de Matanzas.. 

hr»xíd jaicinjív:rj « I i 

> 1.a'Octubre de 1S73. 

I 

> ii 

(Adhi'Cr ío noo obrjoon en 

: (Cercado de pared. ¡ . 

i;aUfcO 'i^jü 

\r 
Prado de las Animas. 

ídem 
Idejm 
ídem 
ídem 

íl'.'i/ni ,3 
X id. 

id. 
' • íá: 

id. 

Ai 

N. Finca de la capellanía de Navalafuente. 
Bwj0ereade£Alnjt(¿iOiArxfiyo. . [ . . . 
E.^Tierras de.Mangeji ^ d c i ^ J . . . . 
$.$?rc#.deMatalón. 

úN". Prado;de. Migael Altanero. . , . 

Ilül T O ( | üdlnuoo « ín 

Pasto» 

7.050 

. u a T A R T O A I A H B T A U V A A 

6.000 

1/ Octubre de lbT2. 7.50o 

\ : Octubre de ÍS72, 
:llflf — 

vJíl 
10.006 

.ADIT8ÜT. 7 A l i v i a d ¿¿ttB 

1.' Octubre de 1872.. 6.000 
neT 

ioq oí<jBiÍuEiioa 
Je i ros id>i9U9/i 

lint 

I 

(O . Pra.KdeMi^-ie! Altanero. . . I 

- V J . . Ü flli 

n&fd' i: 61 ifttü r . í í (.T 

Prado Porriones. 0 3 

i l / Octubre de 1875. 
•Il'Jíínl»»: M'J o^noY 
Vi bit úlüL eb <k iw 

-omün .of'í: d u l n l i i T i ; ,• ¡:«j 

Y oí ni 9Í> T 
lOÍíCf] i;!.1 f! 
L B Í O : i e c U I I 

e i d o ü í c n o i e l v o i d 

•r- f>f.» i -suL í, 
no focíun9i ob .t^iV db « i 

I no^ íúurvm , I J I I ; { O Q X L D U . ¿ 

l.t Octubre de 1872. 

.«biiytl al. f s ^ n 

. N". Pr . ;do .de .A i ) ILRÉ5 , Uamirez> . 
. . , . ) s . ; Terren os i Ve Antonio Arrayo. . 

• S%rQ8MX de la UayA 
\O. Terrenos'dé' AntbniO"Aiíroiyo¿.i.:.i..ai 

: I N . Monte de l a R a ^ ^ l » } ' ¥ - f c ! r 
Media Dehesa boval de arriba, del montcJS. Cámiri de ta dftjiesn IíoVa . . . . 

?! Í S S & i • • • • . J E . A r r o y o d é l a s ^ h u r d a s . i 
' . 4O' . Primer tranzón.^, «u: - .vi« 

.9) .a 
x . Jií'jíoüíÍoo 

,1.° Octubre de 187(5. 

ii oí 

lün 

1 1 . 6 0 0 

J : I O M Í . 

icnsunloO *¿ c e n í . ' / 

8.000 

i o i • gíBecüuy os jceíeridos • tranzón >: se efec-, 
tuará con la debida separación y.pdp?su 

uárden, ; subasta pública doble y simultá
nea, qué tendrá lugar ante esta Comisión 
provincial;/pbza: de Santingoi, nniiu 2, y 
ante el Ayuntamient > de dicha villa en 
sus casas consistoriales, á los 30 dias de 
aparecer inserto este anuncio en e l > B 0 L E -

T I X L N C I A L , Ó sea desde el último en que 
se verifique su rnsercion, y s i fuese fes
tivo al siguiente, Y hora de las doce en 
punto d#l dia; debiendo huierse las pro
posiciones en pliegos separados y cerra
dos para cada tranzón, con sujeción al 
modelo que seguidamente se inserte, cu
yo tipo para cada licitación será la can
tidad expresada en el estado precedente 
para cadanno de los lotes»Ó tranzones 
-jnenej^nad^sjen el mismp en que han si-j 
do tasados por 'e l Ingeniero Jefe de 
Montes. 

Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente en la Caja 

'¡general de ¡Depósitos ó.del Ayuntaraien-
toeltado el 5 por HH) de cada una délas 

•Jexpresadas cantidades en qué están tasa
dos lostranswnes, acompañando á lapro-
posicton é incluyendo dentro del pliego 
cerrado el documento que acredite haber 

Teallzado el depósito. ' 'Eító^p 1 Megos' so 
admitirán durante la primera media no-| 
ra-dp! acto de la subasta, trascurrida la 
cual se pr>oe-!orá á abrir los pliegos pre-

j- sentidos con bis soTémnidíid'es legales, y 
si resultaren dos o" niái proposiciones en 
las más ventrosas; se Celebrará nueva li
citación entre sus auHres por espacio de 
•ún criártó >de ríora y éh pujas ablertaé'qtié 
no podran i'ajar de 25 pesetas (lOU'rea-
les)-dada una; si ninguno quisiera au-
-mentar el precio ofrecido, sé'üéttldirá^r 
•li' suerte el autor de la proposición' á 
cuyo favor h;v>-i <le adjudicarse el re
mate. 

Tanto en las oficinas de la Diputación 
pro vinciaren~e8ta cortea "como en las del 
i^yuntamieato de Mir.ailoresy Esorir^a-
ñia numeraria dei mismo, se hallara de 
manifiesto el pliegod,e condiciones con 
arreglo al cual deben verificarse las ope
raciones de corta y demás y celebrarse el 
contrato. 

Madrid 3ti de Abrí! de 1ST2. - E l V i -
• cepresideñté, Pedro Luis Hamos Prieto.— 
El Secretario interino,' Camilo Pozz 
Genton. 

Modelo de preposición. 

D. A". A-, vecino d*..v., que thabita 

calle de..i... enterado del pliego de con
diciones y demás disposiciones-legales 
con arreglo á las que se saca « ; píMiéa 
subasta la enajenación de (aquhse^lrtu-
llttrá ól frunzan i) sitio por *[ue se hace 
proposición) Aé\ monte de la villa de Mi -
raílores, se compromete á adquirirlos 
por la*caritidad de faqui la canfidaú'tn 
péselas, escrita, y no en cifra ni yiiaris-
tno) que satisfará en los plazos marca
dos, ctra3 estricta éujeiílon (-en todo a? in-

loq obiJÍüEnoo 'o í 

lo ndb í'Íwuo-,: O B I 
4 - - ; - : ' i ! - Í ! " ¡ M | :>..id8J 

neral de Rentas el 5 de Junio próximo.-
admitiéndose iplregos cerrados de^ 
una y media, á las dos de la tarde, con 

• sujeción al modelo que también se pu
blica én-aquella. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente BOLETÍN con objeto de que llegue» 
noticiavdadas personas:que quieran ing
resarse en la subasta. 

Madrid 7-de Mayo de I S 7 2 . J e t e 

ec^nómic"», Olegario Andrade. 
^dlclido í̂ílíégtíítteP eeiWicibrtV»s J y ^ g f t í f i ^ (- «oL x 
disposiciones legides. | ••• • v= 

Trecha y firma del proponente:) 
f . V i C I J O y f í i í i m o i 

1 1 ; * ; b . . " 

m^MIJ9L<|tí 

üoíiíiüiu 0 1 cqi¿.-:o ia oid<.*a obar'ipb ^ I 
AMIN1STRACIOK E C O N Ó M I C A D E PROVlKWA 

En la Gaceta del dia 4 de este mes, 
número 125, consta inserto «el pliego de 
condiciones, bajd las cuales la íiacáenda 
pública contrata los trasportes de taba
cos elaborados y efectos timbrados en la 
Península é Islas Baleares, desde l . ' d e 
aullo:delS72a 30 de Junio de 1S75, cu-

- fyo aotó'tendrá lugar en la Dirección ^e -

— 

SECriETARÍA GENERAL DE LA r.MVERDlM0 

CENTRAL. 

Debiendo verificarse en esta Univer
sidad los ejercicios de oposición á í a 

tiitéki de Historia -natural, vacante ta 
fil de SM>TFNGO ; 'coíífotme á lo dispuesta 
por Real orden díyifll¿<di& Jtíarzo u1tiflX>r 
los- opositores á la citada cátedra 

' pYWehfeirán en el dia 1 v del corriea^ 
mes, a las cinco de la-tarde, en el salo*1 

de grados de la Faeulcadwde Ciencia*** 



Juéves 9 4e iSíayo* <ie^ V8I7C. 

a Escuela para comenzar dichos éjer-
j j f j o f A & oídos miim.ü Í.VJ.-JIOJ 

j,.> que de órdéfl del l ime: señor 

Rector <se aaUAoia- cu cumplí mi esto á lo 
^vemd<>en «1 art, 2i> del reglamento 

j e 10 de Enero/de JS70. 
Madrid J.'jde Mayo-de 1S72.-E1 Se-

, recirio general, Pedro de Alcántara 

García. 
U 

¿üdO verificarse en esto Tmiv. 
idid los ejercicios de oposición á laca 

-Sfe'dfe'Materia farmacéutica anima! y 
^neral. vacante en la de Santiago, con

forme á'lo dispuesto por fteal orden de 
oí de Marzo último, los opositores á la 

•x cátedra se presentarán en et día 21 
¿el corriente mes, á las tres de la tarde, 

en el salón de grndos.de la. Facultad de 
Farmacia de esta Escuela para comenzar 
dichos ejercicios. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rec
tor s« anuncia en Cumplimiento á lo 
«revenido en elartJSO «iéíV^tímefltode 
!5deEnerode 1870. 

Madrid 4 de Mayo de t^72. -E! Se-

- • á t ó i ^ ' i í * * * ^ 1 ^ V^W-fe Alcántara 
García. 

• 

FÁÍIRICÁ N.U I 0 N \ I . DEL éhSxfr^ 

Pliejrorde,condiciones facultativas y é'cotáo-
' '.' para la adquisición en sri l ' i as tÁ pú-

Mir.i de MO • quintales > métricos do leña 
ilc cacica Huc s c calculan necesarios para 
el servicio, de esta Fábrica en el año eco-
ri¿nicode lS72á73. 

Condiciones facnífo}itíi&< Mitof i 
J • ^^^énSdJ^ntefiía.en súbanla 

pública la adquisición < ie 100 quintales 
métricos d'e leña de encina ¡>-.ra el servi
cio de esta Fábrica. La leña será gruesa, 
de buena •calida^,1 podrida ni 

carcomida, y estará bien córtala. No se 
admitirá leña que esté mojada ó que no 
reuoa las condiciones anteriores. 

Si el contratista presentase leña que 
no reuniera las condiciones anteriores 
será desechada, quedado ,obj\gado á ex
traerla inmediatamente de la Fabrica y á 
entregar otra que bs reúna en el im-
prorogable término de 24 horas, 
inüt* I Verificada i^^t^gga^ jen.ia,fábri
ca, te procederá á reconocer la leña por 
el Administrador Jefe, Contador y Guar
da- alinaQen ó>l Seljado, quienes deter-

- minarán si'd^líe-^.noa^mftij^e,,. t,pA 

W Los.gtt^tqsqu^^originen» tanto 
de conducción como de carga, .descarga, 
Peso etc., hasta dejar la leña, ya recibía 
«a los almacenes de la Fábrica,, seranee 
cuenta del contratista. > x 

•'• I Condicionaseóót«oHi6aftu^ml> 
ül precio máximo de cada'quintal 

métrico .¡¿leña -le ¿ncinít de laso mdi-
c twes'estipuladas en las facultativas :se 
nJa en 5 pesetas, cuya cantidad servirá 
de t ipT para la subasta. Serándeseohadas 
^ ^oposiciones que excedan de este ti-
P°i* #ero será preferida la que se -presente 

, ? f V * » a - «Ja 
E l contratista quedará obligado á 

¡ 2 s ! 2 ? n t p r e c l ° , i e r e m t e h a 8 t * 
- ; >. J ™ " * 1 * métricos de leña si las ne

cesidades del s e r v i a i A • • 1 
' w ™ l ( a o lo exigiesen.; En el 

caso de que la \dr>iii-;D. -
, - m í n w t r a c i o n no necesi

tase el Tvumero que se fii* «>« i - M i 
i • , i„« - *• 3 e n l * condición 
»• (-e las facultativas er T Pf«* . i. 
ta I V M I - • • , 1 d a t a n t e acep-
* la 6bhAdott detenerte por corneé o 

veriftearán álos 10¡dias>del podido hecho 
al rematante. 

.}.* Si el contratista demorase ¡as en
tregas más de tresdiasr/á contar desde la 
fecha en que debe; haceolas,*egun la con
dición anterior, la Fábrica, á fin deque 
el servicio qo sufra entorpecimiento-al
guno,' quedará en libertad da adquirir por 
cuenta y riesgo, del rematante las canti
dades; que necesite, abdnaúdo suimpOrte 
con cargo á la fianza que este hubiese 

-prestado en garantía ele su compromiso. 
• 5 * La subasta se verificará en la mis

ma el din 4 de Junio próximo, á las.doce 
de su mañana, bajo la presidencia del se
ñor Administrador Jefa,' asociado de los 

<Sres. Contador del establecí miento, Quar- i 
-dáináimucen del Sellado y Notario, 
ta 6.* Desde dicha hora hasta la de las 
*>ce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los lidiadores, nu
merándolas por el orden con que sean 

-entregadas. í 
7." Las proposiciones deberán hacer

se en pliegos cerrados, y estar redactadas 
con arreglo.^il modelo,,que se inserta al 
final del presente. A cida una acompa-
nará la carta .le pago que acredite la en-

-trega en la Caja general de Depósitos del 
la suma de 25. pesetas eu metálico, ó su 
equivalente en papel,del Estado, que será 

-admitido ai tipo que .cs.ta.yece la Real ór-
de 15de Junio de W>7. Serán con-' 

sideraüas como nulas lx«> proposiciones' 
que no reúnan estos recinisitos. 

b.4 Dadas las doce y media, se anun-: 
ciflwi por el Notado quedar terminado el: 
acto; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

( . ) . ' En el caso, de haber dos ó> más 
proposiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los íirm.autes de ellas una licitación 

-Oral por término de 15 minutos, adjudi-
»:caniJo el remate en favor de la más bene
ficiosa para la Hacienda; y si esta llcita-

/ clon oral no diese resultado, quedará el 
servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito d,e que 
[i habla La condición 7.' será devuelto al 

linali/* r el acto a los autores de las propo-
hfiiciones .desechadas, ¡reserváudose el de( 

:iu:jor postur, el cual lo ampliará hasta la 
suma de 5¡) i pesetas en metálico, ó su 

I .equivalente en papel del Estado, que será 
admitido en ios términos que fija la ex
presada sétima condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re-

! matante hasta la total entrega del articu
lo contratado. 

11. Concluida la subasta, se exten
derá la correspondiente acta, que fir
marán los Sres. Presid,jnte, Contador, 
Guarda-almacén del Sellado y e l . re ma
tante; y autorizada, por el Notario, se ele
vará con el expe iiente de su referencia 
á la superior aprobación, sin la cual no 
ten-Irá efecto la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá .en 
conocimiento déí contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escri
tura pública ante el Notario dentro de los 
ocho dios siguientes al déla fecha en que 
se le participe la aprobación. 
1 i 3. P o r medio de esta escritura el re
matante-renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; euya responsabilidad se le exi
girá por la vía de apremio y procedi

miento ^dminlstrátiro, -con sajecion> á lo 
que se dispone jenre^arti! I lolé:ladey de 
contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego dé 
oondiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1S52 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que.ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las condi
ciones anteriores. . 

16. Si el rematante no cumptiera las 
que debe llenar para el otorgamiento :de 
la escritura, impidiera que está tariese 
efecto en el plazo que se señala, ;ó de
clarase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado á llenar
le, 9e tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de.este he
cho se celebrarinueva subasta bajo igua
les condiciones que la anterior, pagando 
el primer rematante la diferencia que fru-. 
biese entre ambos remates, y satisfacien
do además los perj isionados^i al 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposicioues, admisibles^en el nuevo 
remate, se hari e| servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas Jas cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia., validez ó 
rescisión del cmitrat >, se resolverán por 
los Triuunales ordinarios después de 

I apurados los trámites administrativos. 
20. El imparte de este servicio será 

sitisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución., de 
fondos. 

Madrid 15 de Abril de 1872.-El Ad
ministrador Jefe, Jo3é María Maury. 

Modelo que se. cita. 

D , vecino de , que v ive calle 
de , núm , cuarto...... se compro
mete á suministrar :i la Fábrica Nacional 
del Sello los 100 quintales métricos de 
lefvvde encina que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, fe-» 
cha .(ó BQLETIN , Q F i c i A L d e la provin

cia , ó Qjario o/iciu! de Avisos de Ma
drid, fecha ) ; conformándose en un 
tolo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) 
por ; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en la 

. general.-derDepósitos el de (en 
letra) necesario para optar Á estr. subasta. 

MttdrwL (fecha lyvfirma). 

PB¿gO de condiciones para adquiriren su
basta pública 15 quintales métricos de 
cuerda de cáñamo,, bramante, hilo,laso y 
guita dé tres cabos que se calculan necesa
rios para el servicio de la misma durante 

. el añoeconócíico de l&72á 73. 

Condiciones económicas, .aom I 
1 * El preciamiáximo'de cada uno dé 

los 15 quintales métricos de cuerda'"de 
cáñamo, bramante, hilo laso y guita de 
tres cabos se fija en 196 pesetas el quin
tal métrico. -Serán desechadas las propo
siciones que excedan de este tipo; pero 
será preferida hv qae-se presente más 
baja. - J • J<•. .(I I 

2.* El contratista queda obligado á su
ministrar al precio de remate cinco quin
tales métricos más si las necesidades del 
servicio lo exigiesen. En:el caso de que 

[ Iministracion no necesitare el nú
mero que se fija en la condición-i." de 
las facultativas, el rematante acepta la 
obligación de atenerse por completo á los 

pedidos que la misma le haga, tin dere
cho á reclamación alguna por grande que 
sea la diferencia entre el uúmeío calcu
lado y el de los pedidos. 

3. ' Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
^verificarán -á los seis dias del pedido he
cho ial rematante. 
¡>e 4/p Si el contratista demorase, las en
tregas más de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fabrica, .'ii fin 
-dfe qué el servicio no sufra entorpeci
miento ,alguno, quedará en libertad de 
adquirir por cuenta y riesgo delrema-
tante las cantidades que necesite, abo
nan Jo su importe con cargo á la fianza 
que este hubiese prestado en garantía de 
su compromiso. 

>ci 5íl•: La subasta se verificará en la mis
ma el dia 5 de Junio próximo, alas doce 
de su mañana, bajo la presidencia del se
ñor Administrador Jefe, asociado de los 
iSres^Contador del establecimiento, Guar
da-almacén del Sellado y Notario. 

6." Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las preposicio
nes que presenten los licita doras, nume
rándolas por el órden-con que sean en
tregadas. . bff06 

7/ Las proposiciones deberán hacer-
so en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada Una'acompa-
ñará la carta de pago quo acredito hí en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 147 pesetas en metálico, ó su 
equivalente enípapel del Esta lo, qvte se
rá admitido al tipo que establece la Real 
orden de 15 de Junio de 1867. Serán con
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

8.' Dada la hora, se anunciará por el 
Notario quedar terminado el acto; y leí
das en alta voz las proposiciones por el 
Presidente, se adjudicará por el mismo1 el 
remate en favor de la más beneficiosa pa
ra los intereses del Estado. 

( 9.* En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas ana licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudi
cando el remate en favor de la más.bene
ficiosa para la Hacienda, y si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el 
servicio por cuenta del firmante de la.pro
posición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habíala condición 7/ será devuelto,al 
finalizar el :.cto á los autores de las pro
posiciones deséchalas, reservándose-,el 
del mejor postor, el cual ipliará bás
ta la suma de 204 pesetas en metálico ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos qué fija la 
expresada sétima con lición: diphO;denó-
sito quedará como fianza para responder 
en primer término do 1. comn^pn|¡80 del 
rematante hasta la total encrega del arti
culo contratado. 

.¿.11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador.y Guarda-
almacén del Sellado y el rematante; y 
autorizada peí él Nota'rdó/se elevará con 
el expediente de su reierencia á krsupe-
rior aprobación, sin la cual no tendrá 
efecto la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escritu
ra pública ante el Notario de ntro de lo 
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ocho días siguientes al de la fecha en que 
•se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
priviegios particulares, obligándose á 
responder de cualquier falta de lo estipu
lado, cuya responsabilidad se le exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento 

-administrativo, con sujeción á io qué se 
dispone en el art. 11 de la ley de conta
bilidad. 

i'.ft 14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
La escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó declara
se no poder cumplir su compromiso, aun 
después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu 
biese entre ambos remates, y satisfacien 
do ademas los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta 
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

U>. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, vulMez ó 
rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon 
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 15 de Abril de 1872.-El A¿ 
ministrador Jefe, José María Maury. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar ala Fábrica Nacional 
del Sello los 15 quintales métricos «le 
cuerda de cáñamo que marcan los anun
cios publicados en la Gaceta del Gobierno 
fecha , (ó BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia...., ó Diario oficial de Avisos (le Madrid 
fecha ) ; conformándose en un todo 
con el pliego de condiciones respectivo 
y por la cantidad de (en letra) por. 
á cuyo fin acompaña el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja gene
ral de Depósitos el de (en letra) nece
sario para optar á esta subasta. 

Madrid (fecha y firma). 

de por si y todas en 3.852 rs. 32 cénti- • 
mos, ó 983 pesetas y 8 céntimos. 

Se ha señalado la subasta para e l dia 
'31 de Mayo próxiraoj á las 12 de su!ma-
ñána, que se verificará en la sala que sir
ve de audiencia á dicho Juzgado. 

Y se publica para que los que deseen 
presentarse como licitadores puedan ha
cerlo y enterarse de la naturaleza, cabida, 
-situación y precio de cada finca en la Escri
banía del actuario, D. Gumersindo Mar-
cilla, Costanilla de Santiago, núin. 6, 
principal. 

Madrid 30 de Abril de 1S72.-E1 ac
tuario, Gumersindo Marcilla. 

: i 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A i . E S . 

Juzgado de primera instancia del distrilo 
de la Audiencia 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Santa María de 
la Alameda. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular de esta villa, dotada con 
el haber anual de 500 pesetas pagadas de 
los fondos municipales por trimestres 
vencidos, casa gratis y garantías como 
otra Vecino. Además puede contar el que 
la solicite y obtenga con las igualas de 
los vecinos pudientes, que ascenderán á 
10.000 rs., cobrados por una comisión 
nombrada al efecto y satisfechos al Pro
fesor por mensualidades ó trimestres, se
gún convengan. El partido es de los com
prendidos en la tercera clase, y la p >bla-
cion sana, de buenas y abundantes aguas, 
distante dos leguas del Escorial y una y 
media de Robledo, donde hay estaciones 
del ferro-carril del Norte. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al 
Presidente de este Ayuntamiento en el 
término de 20 dias, contados desde la in 
sercion de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincial, pasado el cual no 
serán admitidas. 

Santa María de la Alameda 3 de Ma
yo de 1872.«-Aquilino Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansí, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se sacan ápública su
basta cinco tierras destinadas á cereales, 
pertenecientes á D. Anselmo Lacalle, que 
radican en término de Algete, de esta 
provincia. 

Cuyas fincas están tasadas cada una 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE TORREJON DE 
ARDOZ. 

Don Patricio del Hoyo y Colmenares, 
Secretario del Ayuntamiento popular 

• «'de Torrejon de Ardoz. 
Certifico que el Ayuntamiento del 

mismo durante los meses de Febrero 
Marzo próximos pasados ha celebrado 
las sesiones públicas ordinarias y una 
extraordinaria queá continuación se ex
tractan en la forma siguiente: 

Sesión del dia 1/ de Febrero. 
En este dia quedó constituido el nue

vo Ayuntamiento en la forma siguiente: 
Alcalde Presidente.—D. Benigno Fer

nandez y Ramos. 
Primer teniente.—D. Manuel Car

riedo. 
Segundo teniente.—D. Casiano Ra

mos. 
. Regidor Sindico. — D. Santiago de 

Mesa. 
Concejales.—D. José del Hoyo y Bus-

guet y D. i ustaquio Majan. 
Regidor-interventor. — D. Agustín 

Damián. 
Concejales.—D. Cipriano Gonzalo y 

D. Mariano López. 

Sesión deldktZ. 
Leidá el acta de la anterior, quedó 

• aprobada. 
Acto seguido se procedió á fijar el nú-

jnero de comisiones en que ha de dividir
se este Ayuntamiento y los señores que 
las han de componer, y se aco l l ó l o si 
guíente: 

i.* Para la Comisión de presupues
tos, arbitrios y cuentas, nombrada por 
unanimidad de todos los señores de que 
se compone el Ayuntamiento, D. San-» 
tiago de Mesa, D. Cipriano Gonzalo y 
D. Agustín Damián. 

2.* Para la Comisión de policía urba
na, rural y sanitaria, nombrada de igual 
forma que la anterior, D. José del Hoyo 
y Busguet y D. Eustaquio Majan y Don 
Agustín Damián. 

3.' Y para la Comisión de estableci
mientos públicos, de Instrucción, Bene
ficencia y pósitos, nombrada como las 
anteriores, D. Manuel Carriedo, D. Ma
riano López y D. Cipriano Gonzalo. 

Seguidamente, y siendo necesario 
nombrar agente que represente los inte
reses del Ayuntamiento en la capital, se 
acordó confirmar en sus poderes al que 
lo era anteriormente D. Joaquín Belio, 
vecino de dicha capital. 

Igualmente se acordó anunciar la va
cante de Alcaide de esta villa por térmi
no de ocho dias. 

Sesión del dia 8. 
Leida el acta de la anterior, fué apro

bada. 
En seguida y en virtud dé lo prescri

to en los artículos 108 y 109 de la ley 
municipal vigente, y en conformidad á 
los artículos 36 y 37 de la misma, y te
niendo presente el número de tenencias 
de Alcalde, acordaron rectificar los dis
tritos en esta forma: 

Uno que se nombrará del Sur y com
prenderá la parte de la población con la 
correspondiente á su término municipal, 
de cuyas funciones administrativas se en
cargará el Teniente de Alcalde D. Ma 
nuel Carriedo. 

Y otro que comprenderá la parte del 
Norte de la población no expresamen 
te exceptuada por la designación anterior 
y de cuyo distrito se encargará el T e 
niente de Alcalde D. Casiano Ramos; una 
y otra autoridad facultadas p:»ra ejercer 
en su distrito las funciones que la ley 
atribuye al Alcalde bajo la dirección del 
mismo. ! | ' l 

En seguida nombraron bulero á Este
ban Blasco con la obligación de rendir 
cuentas. 

Del mismo modo nombraron para re

gir el reloj á D. Antonio Lope de Yela. 

Sesión del dia 15. 

Dada cuenta de una solicitud de D o ^ 
Lorenza Damián sobre que el Ayunta 
miento la conceda 2.320 pies de terte^ 
solar, se acordó pase á la Comisión. 

En vista de q\ie la Diputación p r <^ 
vincial ha mandado un Comisionado \ t 

apremios, se acordó que D. Joaquín " 
lio adelante un trimestre á fia de l e v 

tar la comisión. 

Sesión extraordinaria del dia 10 de Ma 

Leida el acta úe la anterior, fué 
bada. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

"Vistas las exposiciones que hay en so
licitud de la plaza de Alcaide, acordaron 
nombrar al licenciado de la Guardia ci
vil, vecino de esta villa, D. Víctor López 
y Martin. 

También se acordó pasar oficio al A l 
calde saliente y Depositario, para que pre
senten las cuentas correspondientes á su 
administración. 

Sesión del dia 22. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Se dio cuenta de una petición de Don 
Agustín Damián, á fin de reponerle en 
el cargo de Inspector de carnes, y se 
acordó por unanimidad acceder á lo pre
tendido. 

Sesión del dia 29. 

Leida el acta de la anterior, fué apro

bada. MOter.t*,>y Mtoilofrwi •«••! ' 
Acto continuo se acordó pedir las re

laciones juradas á los vecinos y hacenda
dos forasteros á fin de formar el apéndi
ce al amillara miento en, término de 30 
dias, y que se anuncie en el BOLETA- On-
CUL. .. • til j;iv 'luq Jni^ 

Acto continuo se procedió al nomk 
miento de la Junta pericial y p r 0 n u 

ante el Excmo. Sr. Gobernador A n i C ? * 5 

ma siguiente: c 

Peritos nombrados por el ^yuntamiefUQ 
D. Luis Fernandez. 

Enrique Gavina. 

Manuel Moratilla. 

Justo Sampelayo. 

Suplentes. 

D. Eugenio Carriedo. 
José Paul. 
Martin Moreno. 
Se propusieron al Gobernador 21 co n. 

tribuyentes. 

Sesión del dia 14. 

Leida el acta de la anterior, fué apro. 
bada. 

Leida una comunicación de la Exce
lentísima Diputación de la provincia, so
bre que se satisfagan á la Maestra de ni
ñas Doña Isabel Martínez f>75 péselas, -
acordó contestar que estaba satisfecha 
hasta el dia de la fecha. 

En vista de que el cargo dé Deposita
rio se hallaba sin proveer, nombraron i 
D. Lúeas de Mesa. ' 

Sesión del dia 21. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Instantáneamente se leyó una comu
nicación dirigida por el Excmo. Sr. Go
bernador, sobre que se satisfaga áD. Ro
mán la Puerta y Pinedo lo que se le 
adeuda procedente de me licinas suminis
tradas á los pobres; se acordó se le liqui
dasen las cuentas. 

También se leyó un oficio del Admi
nistrador del Sr. Marqués de San Carlos, 
solicitando del Ayuntamiento un pédaio 
de terreno á fin de abrir un cauce. 

Se acordó pasar oficio á los deudores 
á la villa para que entregasen en la De
positaría de esta villa, y que de no ven-
ficarlo en el término de tres dias sufrirán 
el recargó de un 5 por 100. 

Estando próximas las elecciones, ¿< 

designaron los Colegios en la forma si

guiente: 

Colegio de Ayuntamiento.-Preslden-

te, el Alcalde D. Benigno Fernandez-
Colegio del Sur.—Presidente, el Te

niente alcalde D. Manuel Carriedo. 
Colegio de la Escuela.-Presiden*. 

de alcalde D. » ' el sej 
'6* 

:undo Teniente 

resulta del HW 
siano Ramos. 

Asi más por menor 
de actas, al que me remito caso 
rio, y en cum plimientodelodtópuesw^ 
• • .-f v T * - * frT>I¿t- f 

el art. 104 de la ley municipal " 8 ¡¡ g . 
pongo el presente extracto con el • 
del Sr. Alcalde y sello del Ayancan ^ Ardoz á 1 / ^ ¿ b r i ' 

Alcalde , 

Fernandez. * * * * * 
Hoyo. 

en Torreion de 
I b 7 2 . - \ V B / - E I 

o 

del 

l 

MADRID.—1872. 
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